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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004397-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a medidas de ayudas a las 
familias con dificultades económicas.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de julio de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004397, formulada a la Junta de Castilla y León por 
los Procuradores D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a 
medidas de ayudas a las familias con dificultades económicas.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de julio de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Teresa Gutiérrez Álvarez y Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El comisario europeo de Derechos Humanos del Consejo de Europa, Nils Muiznieks, 
en su reciente visita a España, se ha entrevistado durante cuatro días con representantes 
del Gobierno y de diversos sectores para evaluar el impacto de la crisis económica y las 
medidas de austeridad sobre los derechos humanos, con especial atención sobre las niñas 
y los niños y personas con discapacidad.

En concreto, en Madrid, se ha entrevistado con la ministra de Sanidad, Ana Mato; con 
los responsables de las secretarías de Estado de Educación y Justicia; de la Guardia Civil 
y la Policía Nacional y con la Defensora del Pueblo, Soledad Becerril y a continuación ha 
declarado ha mostrado su preocupación por la pobreza infantil en España y ha aplaudido 
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las medidas aplicadas por algunas comunidades autónomas, para facilitar la alimentación 
a las y los escolares.

"Me han relatado historias de niños que se desmayan en clase, que van con la misma 
ropa durante dos semanas o que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad por los 
desahucios que viven sus familias", ha explicado el comisario, quien ha opinado que España 
vive una "situación de crisis severa".

Como cabe suponer que en la información que se le ha facilitado, están integrados los 
datos de nuestra comunidad, realizamos las siguientes

PREGUNTAS

1.º- ¿De qué estudios e informes dispone la Junta de Castilla y León que 
permitan valorar adecuadamente la situación de dificultad de las familias y tomar, en 
consecuencia, las medidas necesarias?

2.º- ¿Cuáles son los parámetros y criterios que utiliza la Junta para determinar 
la situación de dificultad de las familias y cuáles permiten afirmar que en nuestra 
comunidad hay, o que no hay, "personas y menores que pasan hambre"?

3.º- ¿Cuál es, según los estudios o informes de que la Junta disponga, en su 
caso, la situación en nuestra comunidad (por provincias), familias con dificultades 
graves, con necesidad de apoyo para la supervivencia, etc.?

4.º- ¿Cuál es el perfil de los hogares en ese caso, en cuanto a situaciones 
de dificultad coyunturales o cronificadas, componentes de la familia, menores 
afectadas/os, etc.?

5.º- ¿Se puede afirmar que en nuestra comunidad no hay familias que pasan 
hambre?

6.º- ¿Se puede afirmar que en nuestra comunidad no hay niñas/os que pasan 
hambre?

7.º- ¿Qué medidas concretas está tomando la administración autonómica para 
cubrir esas necesidades y, en su caso, para que esa afirmación deje de ser cierta?

Valladolid, 24 de junio de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez y

Jorge Félix Alonso Díez
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